
	 	 	 	 	 	 


	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	  

Ayuntamiento de Arrecife 
Grupo Municipal Nacionalista 

MOCIÓN DEL GRUPO NACIONALISTA (COALICIÓN CANARIA - PNC - SB) AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARRECIFE 

D. Echedey Eugenio Felipe en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Coalición 
Canaria - PNC - SB del municipio de Arrecife y, contando con el respaldo del citado 
grupo, desea someter a la consideración del Pleno, PARA SU DEBATE Y 
APROBACIÓN, la moción relativa a la MEJORA DE LA RED DE SEMÁFOROS 
MUNICIPAL POR LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES 
DEL REGIMEN LOCAL Y EL REAL DECRETO 2568/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, 
ARTÍCULO 97.3 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Coalición Canaria-PNC-SB, obtuvo en las elecciones del pasado 26 de mayo de 2.019 y 
con el respaldo de 5.311 vecinos de nuestra ciudad, una representación de 9 concejales 
que, preocupados por el devenir de la Ciudad y con el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de los arrecifeños trabajamos desde nuestra posición en conseguirlo y entre 
nuestras preocupaciones está la de mejorar la seguridad nuestros vecinos al volante. 

Desde el grupo Nacionalista consideramos que es necesario y urgente instalar nuevos 
semáforos en la ciudad de Arrecife. Son muchas las denuncias ciudadanas que están 
relacionadas con el nefasto servicio que están prestando los semáforos de Arrecife, 
ocasionando, graves accidentes como el sucedido en la Calle Gregorio Marañón.  

Arrecife debe contar con semáforos de última generación para facilitar a personas 
invidentes el transito por las vías. Irracionalmente se está convirtiendo en habitual 
encontrarse con semáforos inoperativos o en ocasiones la señal luminosa en verde 
tanto para el peatón como para el vehículo con el grave peligro que ello conlleva. Una 
innecesaria  exposición a peligros perfectamente evitables, tan solo prestando una 
atención adecuada hasta que este Ayuntamiento tenga a bien iniciar el procedimiento 
para licitar los nuevos semáforos. 

Si a los problemas de accesibilidad que tiene Arrecife le añadimos los semáforos 
obsoletos o inoperativos, nos encontramos con una ciudad intransitable tanto para 
vehículos como para peatones cuando la mayoría de las ocasiones las señales 
luminosas no responden. El peligro aumenta cuando los fallos en los semáforos se 
ubican delante de un Colegio como es el caso del Colegio Mercedes Medina Díaz.   

Habida cuenta que desde el presupuesto de 2016 se ha contemplado la instalación de 
nuevos semáforos y que nos encontramos a finales de 2019 y no se ha iniciado el 



procedimiento de licitación de los nuevos semáforos entendemos que en aras de 
facilitar la seguridad de nuestros vecinos y vecinas solicitamos desde el grupo 
Nacionalista iniciar el trámite de licitación y mientras tanto elaborar un estudio sobre las 
incidencias de los semáforos inoperativos de Arrecife e iniciar un mantenimiento eficaz 
de los mismos.  

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Nacionalista presenta para su debate y 
aprobación la siguiente: 

MOCIÓN 

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de licitación de los nuevos semáforos en Arrecife y 
solventar, mientras se saca a licitación, las incidencias que están habiendo en los 
semáforos. 

En Arrecife, 9 de septiembre de 2019 

Echedey Eugenio Felipe 

Grupo Político Coalición Canaria - PNC - SB 
Ayuntamiento de Arrecife
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